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Por Francisco Saro GandarillasLA HISTORIA REVISADA

Mariguari
Si tomamos la carretera de Hidum y siguiendo por la
misma vamos dejando a la derecha los barrios del
Príncipe, Batería J, Reina Regente y Cañada de Hidúm,
llegamos a un punto en el que, a la derecha igualmen-
te, desemboca el llamado Barranco de las Adelfas, en
ese sitio se halla uno de los antiguos pasos entre Melilla
y Marruecos, lugar que es conocido por el nombre de
Mariguari.

El pasado 30 de julio los
periódicos locales infor-
maron que el Centro de
Estancia Temporal de
Inmigrantes (CETI) de
Melilla registraba una
ocupación de 486 perso-
nas, la menor cifra de
residentes de los últimos
años, 34 plazas menos
de la capacidad del  cen-
tro. Esos días el delegado
del Gobierno, José
Fernández Chacón,  rela-
cionó  estos “resultados
espectaculares”  a la

labor en el control de
fronteras y al incremento
de repatriaciones.  En
este número entrevista-
mos a un grupo de estos
inmigrantes.

Los inmigrantes asiáticos constituyen el 80%
de los residentes en el CETI de Melilla
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Deportistas de aquí:
Jesús Moreno

Jesús Moreno Belmonte  es,
sin duda, el más firme
exponente del balonmano
melillense. Casi cuatro
décadas ha dedicado a este
deporte en el que ha sido
jugador, entrenador y pre-
sidente de club.
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La Audiencia  revoca el auto de sobreseimiento y
ordena la continuación del caso de “Las Palmeras”
Los magistrados melillenses  fueron apartados  por su relación con Ernesto Rodríguez

La Sección 8ª de la Audiencia
Provincial de Málaga ha dictado, el
día 13 de julio, un auto estimando el
recurso de apelación planteado con-
tra el sobreseimiento y archivo de las
diligencias previas nº 1236/02 para
que el Juzgado de Instrucción pro-
fundice en la investigación sobre las
presuntas irregularidades en la con-
cesión de la licencia de edificación de

la urbanización “Las Palmeras”.
Este procedimiento judicial se ini-

ció en el año 2002 cuando José
González Orell interpuso una quere-
lla contra Ernesto Rodríguez Muñoz y
otros políticos y particulares por los
presunto delitos de prevaricación,
maquinaciones para alterar el precio
de las cosas, usurpación, falsedad
documental y extorsión con relación

a ciertas actuaciones administrativas
en el expediente de expropiación de
los terrenos de la Huerta del Práctico
en la Carretera de Hidum, en su
mayor parte de exclusiva propiedad
del querellante. En los citados terre-
nos se construyeron 32 viviendas,
correspondientes a la manzana nº 5
de la urbanización  “Las Palmeras”.
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El recurso de CpM
no prospera e
Imbroda inicia su
tercer mandato
como presidente de
la Ciudad Autónoma
El Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía desestimó el
recurso electoral interpuesto
por Coalición por Melilla y el
pasado siete de julio se consti-
tuyó la Asamblea de la Ciudad
Autónoma de Melilla donde se
eligió como presidente a Juan
José Imbroda Ortiz. El acto de
investidura se retrasó una
semana porque se esperó la
publicación del nombramiento
en el BOE y la sanción del Rey.
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La asociación “Mujeres
por la igualdad” nace en
el año 2001 y está inte-
grada en su mayoría por
mujeres afiliadas o sim-
patizantes al partido polí-
tico Coalición por Melilla.
En sus estatutos figura
que el objeto social es
“promover acciones
orientadas a la inclusión
social y laboral de los
colectivos más desfavo-
recidos de la ciudad”. Su
fundación se produce al
observar “la injusticia

social tan grande” que se
da entre los habitantes
de  Melilla, especialmen-
te entre las mujeres de la
periferia: situaciones de
desamparo, desempleo...

Informe sobre la asociación “Mujeres por la
igualdad” y las acciones que realiza
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La Ley Orgánica 3/2007,
para la igualdad efectiva
de mujeres y hombres,
plantea diversas noveda-
des de aplicación a esta
Administración. Sin
embargo, su alcance debe
ser precisado pues algunas
de sus disposiciones son
de carácter programáticas,
más en el terreno de los
buenos deseos o principios
inspiradores que en el de
las normas que contienen
mandatos concretos y
específicos. No existe en la

referida Ley una norma de
directa aplicación que
imponga un número con-
creto de hombres y muje-
res en el reparto de las
funciones de gobierno...

Repercusión local de la Ley de igualdad
efectiva de mujeres y hombres
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